
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR N° 2019 - 00889 - 00 

Dte.: PARMÉNIDES ORDOÑEZ LEITÓN - C.C. 4.641.111 

Ddo.: JOSÉ GERARDO SOTELO MUÑOZ – C.C. 10.565.872 y otro 

 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 
 
Popayán (C), febrero 02 de 2021. Procede esta secretaría dentro del presente proceso adelantado por 
PARMÉNIDES ORDOÑEZ LEITÓN contra JOSÉ GERARDO SOTELO MUÑOZ y MIGUEL ANTONIO 
ORDOÑEZ GÓMEZ, a liquidar las costas conforme lo dispuso el numeral 3º de la providencia dictada el 
26 de enero de 2021. 
 

En favor del demandante PARMÉNIDES ORDOÑEZ LEITÓN y a cargo de los demandados JOSÉ 
GERARDO SOTELO MUÑOZ y MIGUEL ANTONIO ORDOÑEZ GÓMEZ:  

Agencias en derecho $300.000.oo 

Comunicación para notificación personal NY004030175CO $8.600.oo 

Comunicación para notificación personal NY004030158CO $8.600.oo 

Comunicación para notificación personal NY004030161CO $8.600.oo 

Notificación por aviso YP003962970CO $8.800.oo 

Notificación por aviso YP003962966CO $8.800.oo 

Notificación por aviso YP003962952CO $8.800.oo 

TOTAL $352.200.oo 

 
SON: TRECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE.-  
___________________________________________________________________________________ 

 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
 

 

AUTO N.º 0201 
 

Popayán, Cauca, febrero dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 
 La presente providencia se notifica en estado Nº 10, hoy 03 de febrero de 2021.- 

 
 
1º.-  La liquidación de costas que antecede, quedará APROBADA en su totalidad una vez quede 

ejecutoriado el presente proveído, conforme lo establecido en el art. 366 del Código General del 
Proceso.  
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